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ASUNTO Dispone citar otros acreedores hipotecarios. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Considerando que, del certificado de libertad y tradición del inmueble distinguido con 

el folio de MI.No.01N-160856 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, dado en garantía, y que obra en los folios digitales números 29 y ss. del 

archivo digital 02 proceso 2022-00079 al que se acumula esta demanda, se advierte 

otros acreedores en el mismo grado sobre dicho inmueble, se hace necesario citar a 

los señores Claudia Patricia Carvajal Tovar, Oscar Eduardo Montejo Castro, 

Lucy Adriana Quiroz Montoya, Juan Camilo Sierra Castrillón, Juan Diego 

Valencia Gallón y Gregorio Vélez Carvajal, para que en el término de veinte (20) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, hagan valer el crédito, en la 

forma dispuesta por el artículo 462 del Código General del Proceso.  

 

Requiérase a la parte demandante para que proceda a realizar las diligencias de citación 

a los anteriores acreedores, atendiendo para el efecto, los ritos del artículo 8º Ley 2213 

de 2022, esto es, afirmando bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a notificar, e 

informando la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

      NOTIFÍQUESE, 
 

 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 
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